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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
<Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia=

Lima, 13 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00008-2026-MINEDU/VMGP-DIGERE

Señor(a):
Director(a) de la Dirección Regional de Educación (DRE)
Director(a) de la Gerencia Regional de Educación (GRE)
Director(a) de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL)
Gobiernos Regionales (GR)

Presente.-

Asunto:          Registro de la contratación de servicios de transporte y distribución de
UGEL3II.EE. en el SIGA y MC SIGA

Referencia: a) Resolución Ministerial N.° 159-2025-MINEDU
                             b)        Informe N° 0056 -2026-MINEDU/VMGP/DIGERE/UPPM

De mi consideración:

En el marco de lo dispuesto por la Resolución Ministerial N.º 159-2025-MINEDU, se
comunica que, a partir de la Dotación 2027, la estimación de los costos de la distribución
de materiales educativos desde las UGEL hacia las II.EE. será efectuada por la DIGERE,
tomando como insumo la información registrada en el SIGA y en el Módulo
Complementario SIGA (MC SIGA), correspondiente a la Dotación 20261.

Considerando que es responsabilidad de las Unidades Ejecutoras de Educación de los
gobiernos regionales mantener un registro actualizado y consistente en el SIGA y MC
SIGA y que la información registrada en los sistemas mencionados será el insumo para la
estimación de los costos de distribución de UGEL a II.EE. para el año 2027; se solicita a
sus Despachos que implementen las acciones que correspondan para asegurar que las
órdenes de servicio y contratos de distribución de la Dotación 2026, se encuentren
registrados en su totalidad hasta el 6 de marzo de 2026, fecha en la que se realizará el
corte de información para la estimación de los costos. Así mismo, es necesario que los
mencionados registros sean consistentes con los contratos y órdenes de servicio
emitidos por su entidad, en especial los que corresponden al peso y monto del
contrato u orden de servicio.

Se precisa que las inconsistencias en el registro de la información en el SIGA y MC SIGA,
pueden afectar la correcta determinación del costo unitario de distribución (S/ por
kilogramo) y, en consecuencia, la estimación del costo total para la distribución de la
Dotación 2027 de la UGEL.

1 El numeral 5.6.1.3 de la Resolución Ministerial Nro 159-2025-MINEDU, respecto a la programación y formulación

presupuestaria de la dotación a nivel nacional, señala lo siguiente:
<El costo de la distribución de material educativo desde la UGEL hacia las II.EE., centros de recursos,
programas y modelos de servicios educativos es estimado por la DIGERE en coordinación con las unidades
de organización en Educación Básica (DIGEBR, DIGEIBIRA y DIGESE) y de ser el caso, con los gobiernos
regionales. Dicho costeo toma como insumo la información registrada en el SIGA.=
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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_6/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Finalmente, se hace de su conocimiento que la estimación de costos que realizará este
Despacho para la distribución de materiales de UGEL a II.EE. de la Dotación 2027, en el
marco de la normativa vigente, será remitida a la Unidad de Planificación y Presupuesto
del Pliego del Ministerio de Educación para las gestiones que correspondan ante el
Ministerio de Economía y Finanzas.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
IVONNE PAOLA CRUZ CORDOVA

Directora
Dirección de Gestión de Recursos Educativos
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
<Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia=

SINAD: 0184244

INFORME N.° 00056-2026-MINEDU/VMGP-DIGERE-UPPM

A : IVONNE PAOLA CRUZ CORDOVA
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS
EDUCATIVOS

De : LEONARDO ESPINOZA TELLO
JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO, PROGRAMACIÓN Y
MONITOREO

Asunto : SOBRE LA NECESIDAD DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA
INFORMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN UGEL3IIEE REGISTRADA EN
EL SIGA/MC SIGA

Referencia : a) Resolución Ministerial N°159-2025-MINEDU
b) Norma Técnica <Dotación de Materiales Educativos y Recurso
para la Educación Básica=

Fecha : Lima, 12 de febrero de 2026

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro y los
documentos de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1 Mediante la Resolución Ministerial N° 159-2025-MINEDU se aprueba la
Norma Técnica <Dotación de materiales educativos y recursos para la
Educación Básica=, la cual establece disposiciones para la programación,
adquisición, distribución y seguimiento de materiales educativos y recursos
para las instituciones educativas de Educación Básica.

1.2 El numeral 5.6.1.3(b) de la citada Norma Técnica señala que:

<El costo de la distribución de material educativo desde la UGEL hacia
las II.EE., centros de recursos, programas y modelos de servicios
educativos es estimado por la DIGERE en coordinación con las
unidades de organización en Educación Básica (DIGEBR, DIGEIBIRA y
DIGESE) y, de ser el caso, con los gobiernos regionales. Dicho costeo
toma como insumo la información registrada en el SIGA=.

1.3 Asimismo, la misma Norma Técnica precisa que las Unidades de Gestión
Educativa Local (UGEL) deben mantener un registro actualizado, completo
y consistente en el SIGA, a fin de sustentar de manera adecuada los
procesos de programación, ejecución y costeo vinculados a la dotación y
distribución de materiales educativos.
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1.4 En cumplimiento de lo dispuesto en la RM N.° 159-2025-MINEDU, a partir
de la Dotación 2027 la estimación del presupuesto de distribución de
materiales educativos desde las UGEL hacia las IIEE será responsabilidad
de la DIGERE, tomando como insumo central la información registrada en
el SIGA y en el Módulo Complementario SIGA (MC SIGA)

II. ANALISIS

2.1 De la revisión de la base consolidada del SIGA/MC SIGA, con fecha de
corte enero de 2026, se han identificado inconsistencias recurrentes, tales
como:
÷ Registros incompletos o inconsistentes de peso de materiales

distribuidos.
÷ Deficiente diferenciación entre transporte contratado (contratos/OS) y

transporte con movilidad propia.
÷ Costos de transporte que no guardan correspondencia con los contratos

u órdenes de servicio registrados.

2.2 Estas inconsistencias generan distorsiones en el cálculo del costo unitario
de distribución (S/ por kilogramo), produciendo subestimaciones en la
mayoría de casos y, en otros, sobreestimaciones.

2.3 Considerando que la estimación presupuestal para la Dotación 2027 se
sustentará en la información registrada en el SIGA/MC SIGA
correspondiente a la Dotación 2026, cualquier error u omisión impactará
directamente en:
÷ La determinación del costo unitario de distribución.
÷ La estimación del presupuesto requerido.
÷ La consistencia entre asignación presupuestal y ejecución operativa.

2.4 En consecuencia, resulta indispensable que la información registrada en el
SIGA refleje de manera veraz, completa y sustentada los montos
contratados y los pesos efectivamente distribuidos, conforme a los
contratos y órdenes de servicio correspondientes y en cumplimiento de lo
dispuesto por la Norma Técnica vigente.

III. CONCLUSIONES

3.1 A partir de la Dotación 2027, la DIGERE es responsable de estimar el
presupuesto de distribución UGEL3IIEE tomando como insumo exclusivo la
información registrada por cada UGEL en el SIGA/MC SIGA.

3.2 La revisión de la base SIGA/MC SIGA con corte enero 2026 ha
evidenciado inconsistencias que afectan la confiabilidad del cálculo del
costo unitario y de la estimación presupuestal.

3.3 La calidad y exactitud del registro en el SIGA/MC SIGA es una condición
crítica para evitar déficits presupuestales, sobreasignaciones y
observaciones posteriores.
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3.4 Resulta necesario adoptar medidas preventivas orientadas a la depuración
y validación de la base de datos por parte de cada UGEL correspondiente
a la Dotación 2026, previo a la realización de la estimación presupuestal
para la distribución UGEL3II.EE. de la Dotación 2027.

IV. RECOMENDACIONES

4.1 Emitir un Oficio Múltiple dirigido a todas las UGEL del país, requiriendo la
revisión, actualización y corrección de los registros vinculados a la
distribución de materiales educativos en el SIGA/MC SIGA (montos y
pesos conforme a contratos/OS), bajo responsabilidad de cada Unidad
Ejecutora (UGEL).

4.2 Establecer como fecha límite para la actualización el 06 de marzo de 2026,
a fin de asegurar que la DIGERE cuente con información depurada y/o
válida para la estimación presupuestal de la Dotación 2027.

Es todo cuanto informo, para los fines pertinentes

Atentamente,

Documento firmado digitalmente

SAÚL ALBERTO LÁZARO HUAYANEY
Sub Coordinador de Inversión Pública

Unidad de Presupuesto, Programación y Monitoreo
Dirección de Gestión de Recursos Educativos

Con la conformidad del Jefe que suscribe, el cual hace suyo el presente informe y sus
antecedentes, se sugiere su remisión a las UGEL del país, a fin de que continúen con
las acciones que correspondan.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
LEONARDO ESPINOZA TELLO

Jefe de la Unidad de Presupuesto, Programación y Monitoreo
Dirección de Gestión de Recursos Educativos
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